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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental,
por la que se modifica puntualmente la Resolucion de 23 de enero de 2009, en la que se
formulé declaraciéon de impacto ambiental y se otorgé la Autorizacién Ambiental Inte-
grada para la ampliacién de una explotaciéon porcina de producciéon de lechones con
capacidad para 2.400 cerdas reproductoras con lechones hasta 20 kg, en el poligono
604, parcela 32, del término municipal de Penalba (Huesca) y promovida por Agrope-
cuaria del Isabena, SL. (Numero de Expediente: INAGA 500305/02/2023/10227).

Vista la solicitud de entrada en este Instituto el 17 de noviembre de 2023, formulada por
Agropecuaria del Isabena, SL, resulta.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotacién con REGA ES221720000011, dispone de Autorizacion Am-
biental Integrada otorgada mediante Resolucion de 23 de enero de 2009, del Instituto Ara-
gonés de Gestidon Ambiental (en adelante INAGA), y publicada en el “Boletin Oficial de
Aragon”, numero 41, de 2 de marzo. (Expte. INAGA 500301/02/2007/03949).

Mediante Resolucién de 23 de enero de 2014, del INAGA, publicada en el “Boletin Oficial
de Aragdn”, numero 38, de 24 de febrero de 2014, se prorroga el plazo para el inicio de la
actividad. (Expte. INAGA 500601/02/2013/11001).

Por Resolucién de 19 de noviembre de 2013, del INAGA, publicada en el “Boletin Oficial
de Aragon”, nimero 252, de 13 de diciembre de 2013, se procede a la actualizacion de dicha
Autorizacion Ambiental Integrada. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10310).

La Autorizacion Ambiental Integrada se ha modificado puntualmente en tres ocasiones:

* Por concesién de prérroga del plazo establecido para el inicio de la actividad, asi como
por cambios en el sistema de abastecimiento energético de la explotacion: Resoluciéon de 23
de diciembre de 2015, del INAGA, publicada en el “Boletin Oficial de Aragén”, nimero 11, de
19 de enero de 2016. (Expte. INAGA 500601/02/2015/09939).

*Cambio en la gestién de los cadaveres de la explotacion mediante la colocacion de unos
contenedores de hidrdlisis y posterior gestion y retirada por gestor autorizado: Resolucion de
4 de mayo de 2017, publicada en el “Boletin Oficial de Aragén”, numero 102, de 31 de mayo
de 2017. (Expte. 500601/02/2016/03890).

*Por actualizaciéon de los cambios en las dimensiones de las infraestructuras surgidos du-
rante la ejecucion de las obras: Resolucion de 4 de mayo de 2020, del INAGA. (Expte. INAGA
500202/02/2019/01892).

El 3 de marzo de 2021, se publicé en “Boletin Oficial de Aragén” la Resolucion de 3
de febrero de 2021, por la que se reviso la Autorizacion Ambiental Integrada de la explo-
tacion incorporando el anexo Il de Mejoras Técnicas Disponibles. (Expte. INAGA
500202/02/2019/06776).

Por Resolucién de 18 de julio de 2022, del INAGA, se toma conocimiento del cambio de
titularidad de la explotacion a favor de Agropecuaria del Isabena, SL. (Expte. INAGA
500202/02/2022/05511).

La ultima modificaciéon puntual se llevd a cabo mediante Resolucion de 20 de enero de
2023, del INAGA, publicada en el “Boletin Oficial de Aragén”, nimero 63, de 31 de marzo de
2023. En esta modificacion se amplié la capacidad de explotacién, anadiendo la fase de recria
de reproductoras para autoreposicion. (Expte. INAGA 500202/02/2022/05906).

Segundo.— La modificacién puntual planteada consiste en la construccién de una unica
nave de recria (Nave Recria 2), en lugar de las tres naves de recria proyectadas, una caseta
para la aerotermia-medicadores y almacén medicamentos y caseta de vestuarios.

La presente modificacion no modifica las distancias a otras explotaciones ganaderas
y elementos relevantes del terreno evaluadas en el expediente INAGA
500202/02/2022/05906.

Tercero.— Considerando los criterios del articulo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencion y control integrados de la contaminacién, la mo-
dificacion propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios
en la Autorizacion Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolucion, todo ello de
acuerdo al articulo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencion y Proteccién Am-
biental de Aragén.
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Fundamentos juridicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y
Proteccion Ambiental de Aragén; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por
la que se aprueba el texto refundido de la de prevencion y control integrados de la contamina-
cion; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control
integrados de la contaminacion; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
proteccion de la atmosfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras
de la atmésfera y se establecen métodos alternativos de analisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragoén, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que
se establecen normas basicas de ordenacién de las granjas porcinas intensivas, y en el Real
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de
marzo, del Gobierno de Aragdn, por el que se regula la gestion de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditacion y control; el Reglamento Europeo n.° 1.069/2009, de 21 de octubre;
el Reglamento n.° 142/2011, de 25 de febrero; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre,
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas; la Ley 10/2013, de 19 de di-
ciembre, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Orga-
nizacion y Régimen Juridico del Sector Publico Autonémico de Aragén, y demas disposiciones
de general aplicacion, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolucion de 23 de enero de 2009, del Instituto Aragonés de
Gestion Ambiental, por la que se formula la declaracion de impacto ambiental y se otorga la
Autorizacion Ambiental Integrada para ampliacion de explotacion porcina hasta 2.400 hem-
bras reproductoras, en el poligono 4 parcela 32 en el municipio de Pefialba (Huesca), en los
siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto 2.1 queda redactado de la siguiente manera:

“Las infraestructuras existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad en la explo-
tacion con codigo REGA ES221720000011 se actualizan de la siguiente manera:

*Nave de Gestacion Control de dimensiones exteriores 123,19 x 22,70 m.

*Nave de Gestacion Confirmada de dimensiones exteriores 117,21 m. de longitud por
26,72 m. de anchura.

*Nave de Maternidad 1 y Destetes 1 de dimensiones exteriores 147,57 x 20,70 m.

*Nave de Maternidad 2 de dimensiones exteriores 94,77 m. de longitud por 22,72 m. de
anchura.

*Nave de Destetes 2 de dimensiones exteriores 121,04 x 22,68 m.

*Nave de Recria 1 de dimensiones exteriores 101,64 m. de longitud por 13,98 m. de an-
chura.

*Caseta de instalaciones 1 y Alimacén 1 de dimensiones exteriores 18,15 x 9 m. de ancho.

*Caseta bombeo de dimensiones exteriores 3,45 x 3,35 m. de ancho.

*Balsa de purin 1 con una capacidad de 4.107 m?, impermeabilizada y vallada perimetral-
mente.

*Dep0sito de purines 1 de dimensiones interiores 10 x 9 my de 3,50 m de profundidad, con
una capacidad de almacenamiento de 315 m3.

*Fosa de cadaveres con unas dimensiones interiores de 4,50 m. de largo por 6 m. de
ancho y 2 m. de profundidad, con una capacidad de 54 m3.

*Dos Depésitos de agua (Depositos 1y 2), idénticos, elevados de 16 m de diametro y 2,50
m de altura, con una capacidad de 502 m*® cada uno; en total 1.004 m?3.

*Deposito de agua 3, de dimensiones interiores 8 m. de largo por 8 m. de ancho y 4 m. de
altura, con una capacidad de almacenamiento de 256 m®. En este depdsito se realizard la
potabilizacién del agua.

*12 tanques fabricados con resina de poliéster y fibra de vidrio sobre estructura metalica,
de 2,20 m de diametro interior y 2,50 m. de altura, con una capacidad de 9,50 m*® cada uno,
en total 104,50 m? para el tratamiento de los cadaveres mediante hidrdlisis. Estos tanques se
ubicaran junto a la nueva balsa de purin 2.

Ademas, se proyectan y anaden las siguientes instalaciones para la ampliacion de la ex-
plotacion:
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*Ampliacion Nave de Recria 1 de dimensiones exteriores 18,60 m x 14,06 m. de anchura.

*Nave de recria 2, idénticas, de dimensiones 52,44 m x 21,82 m. Estas naves tendran los
fosos con emparrillado parcial y paredes inclinadas con una profundidad de 0,60 m y una
anchura de 0,85 m.

*Tres almacenes: Almacén 1 de dimensiones exteriores 12,79 m x 3,92 m, adosado al
pasillo de manejo de la Nave de Recria 2 y que dispondra de una zona destinada a vestuario;
Almaceén 2 de 9,02 x 2,92 m, adosado al pasillo de manejo de la Nave de Recria 3 y Alimacén
3 de 9,02 x 2,92 m, adosado al pasillo de manejo de la Nave de Recria 4.

*Caseta aerotermia-medicadores-almacén medicamentos, de dimensiones exteriores 5,40
x 2,20 m-.

*Vestuario de dimensiones exteriores 4,40 x 2,20 m.

* Caseta instalaciones 2 de 8,77 x 4,92 m, donde se alojara el grupo electrégeno de emer-
gencia de 300 kvas a instalar.

*Caseta calderas de biomasa de 13,60 x 12,60 m, donde se alojaran las dos calderas de
biomasa de 250 kw cada una.

*Caseta del transformador de dimensiones exteriores 6,61 x 2,40 m.

*Almacén 2 de dimensiones exteriores 15,46 m de largo por 8,04 m de ancho.

*Vivienda para el alojamiento del personal vinculado a la explotacién ganadera.

*Balsa de purin 2 de forma rectangular de dimensiones 64 x 49 m. de ancho y 3,50 m. de
profundidad (talud 1,5H/1V); impermeabilizada mediante hormigén proyectado y vallada peri-
metralmente. La balsa tendra una capacidad de 7.485 m® y debera estar cubierta segun la
descripcién dada en las MTDs 16 y 17 del anexo Il de esta Resolucion.

*Vado con arco de desinfeccién para los vehiculos.

*Ampliacion del vallado perimetral de la explotacion mediante malla de simple torsién de 2
m. de altura.

La capacidad autorizada podria verse modificada para quedar adaptada a la normativa de
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de
marzo.”

En el Anexo Il Mejores Técnicas Disponibles, se sustituye la MTD 30.a.2 por lo siguiente:

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera desde la nave de Re-
cria 2: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purin con paredes
inclinadas de 0,85 m de anchura interior en coronacion y 0,42 m de profundidad, con paredes
inclinadas de 50.° Los purines seran retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por
semana.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolucion, la modificacion propuesta
estara supeditada a cualquier otra intervencién administrativa necesaria previa al inicio de la
actividad.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la via administrativa, de conformidad con
lo establecido en los articulos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el
articulo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
podra interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su
notificacién, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, sin perjuicio de
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2023.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestion Ambiental,
LUIS SIMAL DOMINGUEZ

1745

csv: BOA20240122021



	I. Disposiciones Generales
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/34/2024, de 10 de enero, por la que se modifica la Orden de 19 de septiembre de 2000, del Departamento de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, por la que se desarrollan las normas para la constitución del Consejo Aragonés de los Consumidores y U
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/1960/2023, de 26 de diciembre, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/35/2024, de 10 de enero, por la que se declara la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón como zona afectada por la situación excepcional ocasionada por la sequía en la campaña 2023 y aplica medidas de flexibilización de las 



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/36/2024, de 11 de enero, por la que se nombra Secretaria del Consejo de Transparencia de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo convocado por Resolución de 14 de octubre de 2022, para cubrir, con carácter fijo, un pu

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo extraordinario de estabilización, convocado
	RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo extraordinario de estabilización, convocado


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de diciembre 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/37/2024, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación de la quinta Adenda al Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la creación del Consorcio para el equipamiento y ex
	ORDEN PIC/38/2024, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Binaced (Huesca) para la integración de los fondos de la Biblioteca Pública municipal en el Cat
	ORDEN PIC/39/2024, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Remolinos (Zaragoza) para la integración de los fondos de la Biblioteca Pública municipal en el
	ORDEN PIC/40/2024, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar a la Comarca del Maestrazgo. Curso 2023/2024.
	ORDEN PIC/41/2024, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar con el Ayuntamiento de Barbastro. Curso 2023/2024.
	ORDEN PIC/42/2024, de 15 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar con la Comarca del Alto Gállego. Curso 2023/2024.

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	ORDEN FOM/2025/2023, de 29 de diciembre, por la que se acuerda incrementar el crédito destinado a la concesión de subvenciones establecidas en la Orden VMV/544/2022, de 20 de abril, reguladas por lo establecido en el Real Decreto 983/2021, de 16 de noviem

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/43/2024, de 10 de enero, por la que se aprueba la modificación del pliego de condiciones de la denominación de origen protegida “Calatayud”.
	ORDEN AGA/44/2024, de 10 de enero, por la que se aprueba la modificación del pliego de condiciones de la indicación geográfica protegida “Ternasco de Aragón”.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/45/2024, de 11 de enero, por la que se resuelve el expediente de permuta de terrenos del MUP 181 “El Pinar” por terrenos particulares, en Manzanera, Teruel, promovido por D.ª Carmen Pérez Palomo y D. Manuel Tena Ros. Expediente TE/PER/1/2023.
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 15 de febrero de 2007, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se corrige la Resolución de 14 de julio de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se modifi
	RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 23 de enero de 2009, en la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integ

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la convocatoria para que el profesorado de la misma pueda efectuar la solicitud, correspondiente al año 2024, para la evaluación de sus méritos y la posible asignación



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “El Descubrimiento 54” 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “El Descubrimiento 59” 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa, así como el estudio de impacto ambiental del proyecto de la su
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, de la adenda del proyecto de la Línea Aéreo

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Laboral Learn, SL, a celebrar en Zuera (Zaragoza).

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de instalación de descontaminación y desguace de v
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 14 del Plan General de Ordenación Urbana de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 11 del Plan General de Ordenación Urbana de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cabañera de la carretera de Escatrón a Samper de Calanda”, de titularidad de la Comunida
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “La Dehesa”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situada en el municipio 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria denominada como “Cordel de Bulbuente”, de titularidad de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la modificación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de Callén a Alcubierre”, de titularida
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la modificación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de los Arcos”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Ar
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública 502 “Ribera del Río Noguera Rib
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Liri a la Picada”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la modificación de la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de t




